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Unidad Administradora de Proyectos (UAP) 

Cantidad Lugar de destino Fecha 

3 Boleto aéreo de Tegucigalpa a Puerto Lempira 
y viceversa: 

1. Rut Ester Pinoth Arguijo 
2. Rodolfo René Lima Arambú 
3. Mauricio Miguel Ochoa Licona 

8 Boleto aéreo de Tegucigalpa a Puerto Lempira 
y viceversa: 

1. Rut Ester Pinoth Arguijo 
2. Dennis Ernesto Funes Escobar 
3. José Rubén Palacios 
4. Mauricio Miguel Ochoa Licona 

Saliendo de Tegucigalpa el 28 de 
julio, regresando el 01 de agosto de 
2025 

8 Viaje aéreo de Tegucigalpa a Puerto Lempira y 
Viceversa 

Conforme a disponibilidad y costo 
del boleto en las fechas requeridas  

Ref.: Invitación a presentar 

cotización Pasajes aéreos-

Proyecto Comrural III  

Tegucigalpa M.D.C 01 de julio del 2025                                               

Señores 
OFERENTES  
Su oficina 
 
 
Estimados Señores: 
 
El Gobierno de Honduras ha recibido un crédito de la Asociación Internacional de Fomento (AIF), administrado 
por Banco Mundial para el Financiamiento del Proyecto Integrando la Innovación para la Competitividad 
Rural en Honduras (ComRural III) Crédito IDA-6917-HN-FA, para la ejecución del proyecto el Gobierno está 
representado por la Unidad Coordinadora de Proyectos (UAP) de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG).  
 
La UAP de la SAG les invita a presentar una oferta para el proceso de “Adquisición de boletos aéreos” 
correspondientes al período del mes de Julio 2025 a Agosto 2025, según el siguiente detalle:  

Saliendo de Tegucigalpa el 07 de 
julio de 2025 y regresando el 11 de 
julio de 2025 

Las cotizaciones deberán hacerse llegar a la siguiente dirección electrónica: gopcomrural.comrural@gmail.com
 a más tardar el 02 de julio de 2025 hasta las 3:00pm o físicamente a la dirección: Oficinas del Proyecto 
Tegucigalpa M.D.C. Boulevard Morazán, Col La Estancia, Ave. Galván, 200 mts noroeste de XTRA, Honduras 
C.A. a más tardar el día miércoles 02 de julio de 2025 hasta las 3:00pm a nombre de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería (SAG) con RTN 08019002281370.  
  
Al agradecerles su amable participación les saluda. 

 


